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Convenio Especifico de Colaboración para Fortalecer la Formación Profesional y 
Académica de los Servidores del Gobierno del Esta.do de Tabasco, que celebran por una 
parte, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de Carios Enrique 
Iñlguez Rosique, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Tabasco, a quien en lo �ucesivo se le denominará 
"El Ejec.utlvo Estatal", asistido por H11arlo Junior OISn Po:w, En@rgado del Despac:ho de 
la Subsecretaria Recursos Humanos, y por la otra parte, la Universidad Juárez Autónnm;, 
de Tabasco, repres.:ntada por su Rector Gulllermo Narváez Osorfo, asistido por Wllfrldo 
Migue.! Contreras Sánchez, Secretario de Investigación, Posgrado y Vlnculadón, y Fellpa 
Sánchez Pérez, Directora de la División Académica de élendas Sociales y Humanidades, 
a quienes en lo sucesivo se les denominara la "UJAT", en conjunto "Las Pllrtes•, al tenor de los 
antecedenres, declaradores y dáusuiassiguientes: 

Antecedentes 

L Que con íédia 01 de marm de 2021, "El Ejecutivo E$1atal" y la "UJAT" celebraren un 
Convenio General de Colaboración Académi011 Científica, CUitural, Tecnol6glca y de 
Mutuo Apoyo, en lo sucesivo "El Convenio General", ron el objeto de establecer las bases de 
cooperación entre "Las Partes", para fortalece,- la tormaaón proleslonal y académica de los 
.servídores pÚbllcos de "El Ejecutivo Estatal" . 

u. Que en I� Cláusulii Q.ulnta de "El Convenio General", se acord6 que los programas de 
trabajo qUe se d$-IVen del mfsmo, serán ele-.-ados a la categoría de convenios espeoi1COS de 
colaboración, lo:. cuales describlr.m según corre:.-¡xmda las actividades a desarrOllar, la 
responsabilidad .de cada una de .. Las Partes" del persor,al involuo-ado, l11staladones y equipa a 
utilizar, ¡¡sf como todo lo flE!(ESatiO para determina,- los fines y akances de cada uno de dichos 
O:líl'ie1 IOS. 

Declara dones 

t. Oedara "El Ejecutivo EstataJ-: 

1.1. El E$1ado de Tabasco es una Entidad Ubre v SOberana en lo que se refiere a su régimen 
lntenor y es partll lntegranle de los Estados Unícfos Mexicanos de conformidad con los artfrulos 40 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexu:anos; l y 9, de la ConstJ1uoon Política 
del Estado Libre y Soberano de iabasco. 

1,2, La Secretarla de Administración e Innovadón Guoornamental es una Dependencia de 
la Administración P\lbllca Centralizada, de corlfonnidad con los articules 52 primer párrafo de la 
Constitución Polftlca del Estado Ubre y Soberano de Tal>ascl>; 3, 4, 29, fraa:lón IV y 33, de la Ley 
Orgánica del Pode' Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. El 31 de agosto de 2Dll, carios Enrique Iñígue.z Rosfque, fue nomb<ado Secretarfo de 
Administración e Innovación Gubernamental, por Carlos Manuel Merino campos, 
Gobernador Interino del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, nombramiento vigente, de 
confonnidad con los artículos 51, fracclÓn 111 de fa Constitución Politlca del Emdo llbre y SObeJ:ano 
de Tabasco; 5 y 9, fraá:ión vm, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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Derivado de lo anterior, cuenta con facultades suñctentes para celebrar el presente C.on11enio 
conforme a fo dispuesto -en los artículos 14 fracciones X, XJV, 33 tracción XXI de la l-ey Orgánica del 
Poder Ejecutl\/o del Estado de Tabasco; 46 fracci6n XIII de la ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Taoosco. 

I.4. El U de mayo de 2022, Hilario Junior Olán Pozo, fue nombrado Encargado del 
Despacho de la Subsecretaria de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración 
e Innovación Gubernamental, por Carlos Manuel Merino campos, Gobernador Interino 
del Estaélo Ubre y Soberano de Tabasco, nombramrentD vigente, de conformidad con el 
articulo S de la Ley Or_gánlca del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

I.5. Que los recursos correspondtentes para la celebración del presente Convenio Especínco de 
Colaboración serán cubiertos con cargo al Presupuesto de Egresos Inicial para el Ejercido Fiscal 
2023, aprobado por el H. Congreso del Estado de Tabasco, y comunicada la autol'ización por la 
secretarla de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante oficio número 
SF/0030/2023, asignado a la Secretaría de Admlnlst:ra_dón e Innovación Gubernamental, 
con cargo a la pa.-tlda presnpoestal: 33401 - Servicios para capacitación a servidores publicos, 
Proceáenda: 15 - Partldpádones, Fuente de Financiamiento: 152801 - Ramo 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y Unidad Administrativa: 16150601 - 
Dirección de Desarrollo de Personal. 

I.6. Que su ReglSl:ro Federal de (;.ontribuyentes es GET-710101·FW1. 

I.7. Para los efectos legales y fiscales que se. deriven del presente Instrumento Juridlco, señala 
como su domldllo el ubicado en Prolongación de Avenida Paseo Tabasco número 1504, 
Colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, de esta Ciudad de Vlllahermosa, Centro, 
Tabasco. 

n.- Dedarala •uJAT"� 

ll.1. Que es un Organismo Público Descentrarizado del Estado de Tabasco, con autonomía 
coostitudonal. personalidad jurídica y patrimonio propios, como lo prevé su Ley Orgánica publicada 
mediante DecretD 0662, en el Periódico Oficral, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de 
Tabasco, Época 60, de fecha diciembre 19 de 1987. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el Artía.llo 23 de su ley Orgánica, la representación 
legal de la •uJAT" recae en su Rector Guillermo Narvaex oseríe, quien está facultado para 
suscrfuír el presente Convenio, de acuerdo con el nombramiento de fecha 22 de enero de 2020, 
emitido por la H. Junta de Gobierno dela-•UJAT", el cual se protocolizó en la Escritura Pública No. 
Seis Mil Qcmx:Jentos Sesenta y S'iete, Volumen LXXV, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, 
ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús sala Polsot. Notarlo Público Número 32, con aclscrlpción 
en ta Oudad de Vlllahermosa, centro, Tabasco. 

II.3. Que Wllmdo Miguel Contreras Sánchez, acredita su carácter de Secretario de 
Investigación, Posgrado y Vinculación, mediante 11Qmbramlento otorgado por el Rector de la 
Unlversldad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 27 de enero de 2020 y cuenta con todas las 
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atribuciones que te corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a la fecha no le 
han sido revocadas, ni !Imitadas en forma alguna. 

U.4 Que Fellpa Sánchez Pétez, acredita su carácter de Directora de la División Académica 
de Ciencias SOclales y Humanidades, mediante nombramiento otorgado por la H. Junta de 
Gobierno de la Unlvetsidad Juárei Autónoma de Tabasco, de fecha 7 de octubre de 2020 y cuenta 
con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a 
la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

U.S. Que de acuerdo al artículo 4 de su Ley Orgánica tlene por objeto: l. Impertir educaclÓn 
superior para formar profeslonlstas, Investigadores, profesores universitarios y téalícas ütiles a la 
sociedad, que satisfagan pnorítariamente las necesidades planteadas por el desarrollo económico, 
social y cultural del Estado de Tabasco; u. Organllar y desarronar actMdades de lnvestigadon 
clentffica, tecnológica y humanística como tarea permanente de renovación del conocimiento y 
como una acción oríentada a la solución de problemas en diversos órdenes del Estado, la Reglón y 
la Nación¡ y Ill, Preservar y difundir la cuítnra a todos los sectores de la població!'I con propésüos 
de Integración, superación y transformación de la sociedad, así como extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la edocación universitaria. 

U.6. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en mateña de 
docencia, lnvestlgadón, difusión y extensión con otras instituciones. 

U.7. Que cuenta con dave de la carrera de la Maestría en Derecho, número 612501. 

n.s. Que su Registro Federal de eontribuyentes es UJA-580101-4N3. 

11.9. Para los efectos legales y fiscales que se deriven del presente Instrumento Jurídico, señala 
como domicilio el ubic:¡¡do en la Avenida Universidad sin número, zona de la Cultura, 
COionia Ma9lsterlal, Código Postal 86040, en esta Ciudad de Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 

lll, "Las Partes" declaran que: 

m.1 Manifiestan conocer el alcance de los-servicios materia deesta convenío, y tener la capacidad 
Jurídica, técnica y económica para dar cumplimiento al objeto del mlsmo. 

m.2 De conformidad con las ·anteriores declaraciones, la "UJAT" y "El Ejecutivo Estatal" 
aruerdan celebrar el presente Convenio Especir1CO de Colaboración, sujeto a los términos y 
condiciones que se establecen en las sigUJentes: 

Cláusulas 

Primera. 8 objeto del presente Convenio cspeciftco de Colaboración es fortalecer la formación 
profesional y acadénuca de los servidores públicos de- "El �ecutlvo Estatalw. a través deJ 
programa académico Maestria en Derecho otorgado por la "UJAT". 

Segunda. "Las Partes• promoverán y ejecutarán coordinadamente las acciones y mecamsmos 
� operaOvos de colabcracón necesar!os para el cumplimiento del presente Convenio. 
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Tercer-a. La "UJAT" se compromete a contar con un plan de estudios que cumpla con loS criterios 
académicos y estándares educati\los aplicables, SceñalandO que el plan de �ios estará 
coníormado por asignaturas básicas y afines al atea de fom,ación especifica y al programa 
académico ofertado y esquema de pagos de J11 Maestría en Derecho, de conformidad CQn el 
Anexo A, de este instrumento jurídico. 

ASlmlsmo, se compromete a que la plantilla de profesores a cargo de las materias que Incluye el 
curso, cuente con el perfil idóneo para Impartir el posgrado materia del presente convenio. 

Cuarta. Para fomentar la profesionallzadón entre los servidores públicos de "El Ejecutivo 
Estatal", "Las Partes" otorgarán becas, conforme a lo siguiente: 

a) La "UJAT" otorgará una beca entre. los servidores públicos de "El Ejecutivo Estatal", 
consistente en el 50% del rosto de la Inscripción y la colegiatura semestral, de todo el 
programa de la MaestrÍa en Derecho. 

b) "El Ejecutivo Estatal" a través de la Secretaria de AdmlnistraciÓn e Innovación 
Gubernamental, otorgará diecisiete becas a. servidores públicos de le Administración Pública 
Estatal, consfstentes en el pago del 50% del costx> de la lnscrípción y la· coleglatura durante 
todo el programa de la Maestrla en Derecho, slempre y cuando exista la sufldencl.l 
presupuesta! para tal efecto. 

Para los efectos de esta cláusula, la �uJAT# establece que el monto de cada una de las becas 
otorgadas, es decir el 50% de los costos totales serán los siguientes: 

a) rnscrtpción: $1,500.00 (Un Mii Quinientos Pesos 00/lOO M.N.) exento de lYA, de 
conformidad con el articulo 15, íraccí6n lV de. la Ley de Impuesto al Valor Agregado; y 

b) Colegiatura del periodo enero-febrero: $690.00 (Seiscientos Noventa Pesos 00/100 M.N.) 
exento de NA, de conformidad con el articulo 15, Fracción tv de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado. 

e:) Colegiatura del periodo marzo-agosto: $3'15.00 (Trescientos Cuarenta y aneo Pesos"00/100 
M.N.) exento de !VA. de confonnfdad con el artículo l5, tracción IV de la ley de fmpuesto 
al Valor Agregado. 

Quinta. �El Ejecutivo Estatal" se compromete a dar un pago a la �uJAT", por la cantidad de 
$251500.00 (Veinticinco Míl Quinientos Pesos 00/100 M.N.) por concepto de Inscripción; 
correspondiente al mes de marzo de 2023. 

Un pago, por el monto de $23,460.00 (Veintitrés Mll Cuatrocientos Sesenta Pesos 00/100 
M.N.) por coocepto de coleglatura, correspondiente al mes de marzo de 2023. 

Y un pago por el monto de $35,190.00 (Treinta y ctnee Mii Ciento Noventa Pesos 00/100 
M.N.) por concepto de colegiatura, correspondiente al mes de agosto de 2023. 

� 
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El pogo por los conceptos referidos, es por un Importe tola! de $84,150.00 (Ochenta y Cuatro 
Mil Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.). Exento del.VA 

En caso, de que algún Servidor Públfco Inscrito en la Maestría en De�ho, causara baja en el 
período de pago, "El Ejecutivo Estatal" pagará a la "lIJAT" la parte proporcional de los meses 
en activo de cada uno, reeltzándose los ajustes en los meses correspondientes. 

Asimismo, la "UJAT" deberá anexar a su factura respectiva, los siguientes documentos: 
• Propuesta tecnlca y económica; y 
• Portafolio de evidencías, .el cual deberá estar Integrado por: lista de asistencia y resumen 

fotográfico, ambos por dla de clase- Impartida. 

Sexta. Para favorecer a los servidores públicos de "El Ejecutivo Estatal", la "UJAT", se 
compromete a no solicitar como requisitos para Ingresar a la Maestr!a objeto del presente convenio, 
los siguientes: Acreditación del Test óf Engllsh as a Foreign Language (TOEFL) y .Examen de 
admisión EXANI-m. 

Séptima. "Las Partes" .convienen que la maestría objeto del presente convenio se Impartirá de 
manera virtual, teniendo las clases un horario de 9 a 16 horas los días sábado, conforme al 
ca�dano que determine la "UlA T", comprometiéndose esta, a brindar las herramlentáS e 
lnstalaóones necesarias a los profesores que impartan las materias del curso. 

Octava. ba "UJAT" reconooe que las modalidades de titulación para obtención del grado de la 
Maestría en Derecho, serán las sigtJientes: 

a) examen de conodrnlento; 
b) Estudio de caso; 
c) TeslM; 
d) Tesis; y 
e) Promédio. 

Para acreditar las modalidades de titulación enfistadas en esta cláusula, se estará a lo establecido 
en la normattvl(lad de la �uJAT". 

Novena. "El Ejecutivo Estatal", por medio de la Secretaña de Administración e Innovación 
Gubernamental se oompromete a difundir a través de los medios que oonsídere pertinentes la 
Información necesaria para que los servidores- públicos conozcan la oferta educativa que répresenta 
la Maestría objel'o del presente convenio. 

Décima, Cuando "El Ejecutivo Estatal" lo considere necesario, a través de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, podrá requerir a fa "UJAT" para que rinda un 
Informe por escrito, respecto al desarrollo y avance que tengan de la Maestría en Derecho. 
Asimismo, "Las Partes" reconocen la facultad de "El Ejecutivo -estatal" para sofidtar a la 
"UlAT', en todo momento, presente o futuro, cualquier documentación complementaría o 
relacionada con el presente Convenio. 

5 ____ _, 
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Décima Primera. PlJra coordinar las acciones relacionadas con l?I presente convenio, "Las 
Part-es" designan a los siguientes representantes: 

l. Por la "UJAT", a Fellpa sánchez Pétez, Directora de ta División Académica de 
Ciencias Sociales y Humanidades. 

2. Por "El Ejecutivo Estatal", a Luis Femando López Villanueva, Director de 
Desarrollo de Personal de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Desarrollo de Personal de la Subsecretaria de Recursos Humanos de la 
secretarla de Administración e Innovación Gubernamental. 

"Las Partes#, podrán sustituir a sus representantes, con la simple comunicaciÓn que pqr escrito 
realicen a la otra parte. 

Décima Segunda. El personal comisionado por cada una de "Las Partes#, para la real�n del 
presente convenío, C011tlnuará en forma absoluta, bajo la dlrecdÓn y dependencia de quien lo 
contrató, manteniendo, por lo tanto, su relacíón laboral con la Instancia de su adscripción; por lo 
que no se crearán relaciones de carácter labor.11 entre el personal romlslonado por la "UJAT" con 
"El Ejecutivo Estatal# ni el de éste con aquel. 

"Las Partes" acuerdan que no tendrán responsabilidad civil por daños Y perjulcíos que pudJeran V causarse como consecuencia de paro de labores académicas, admlnlstrativas o eventos- de la 
naturale?a, que afecten las actiVidades derivadas del presente convenío, o de caso fortuito o tuerza 
mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o futuro fuera del alcaoce de las 
partes; en tal supuesto, las partes resolverán de común acuerdo. 

Décima Tercera. "Las Partes" convienen que cualquier discrepancia; en cuanto a la 
interpretación, contenido, alcance e incumplimiento de este convenio o cualquier aspecto que no 
haya sido contemplado en el presente lnstnJmentD, será discutido y dlrlmfdo por los representantes 
institl.ldonales citados en la cláusula Décima del presente Convenio. 

Décima Cuarta. La Información que "El Ejecutivo Estatal", proporcione en relación a sus 
trabajadores, será considerada confidencial, en lo que hace a los datos personales de los mismos, 
por lo que la "UJAT" deberá reallzar las acciones necesarias para protegerlos, y cumpHr con la 
normatividad que resulte aplicable. 

Décima Quinta. "La Partes" convienen que la propiedad intelectual que se. derive de la 
apllcadón de este convenio de colaboración, estará sujeta a las dlsposlclones legales aplicables, 
otorgando el reconocimlento correspondiente a quienes hayan lnteivenido en la ejecución de dichos 
trabajos, 

Décima Sexta, "Las Partes" acuerdan que todos los avisos y notificaciones en relación con el 
presente instrumento, se efectuarán por escrito, por las personas debidamente acredftadas y 
autorizadas por las partes y se considerarán debidamente enviadas, si se entregan a través de 
medios lnstltudonales. 

Décima Séptima. "Las Partes" acuerdan que el presente convenio podrá ser adicionado, 
modificado o renovado por acuerdo expreso de "Las Partes". 

nio Especifico de Colaboración UJAT • SAJG 
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Décima Octava. cuando "Las Partes" decidan dar por termíneoo el presente acuerdo, bastará 
que lo hagan mediante escoto, el cual deberá estar firmado. En el caso de que sea sólo una de 
MLas Partes# la que decida dar por terminado et presente Instrumento, esta deberá comunicarlo 
por escoto a ta otra parte, con treinta días háblles de antícípaci6n a la fecha en que se pretenda dar 
por terminado el acuerdo. 

Para el caso de tem,inación y de ser posible, ambas partes tomarán tas medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. en el entendido que las acciones que se estén 
realizando en ese momento no sufrirán perjuicio alguno y se llevarán a cabo hasta su conclusión. 

Décima Novena. �Las Partes• manifiestan que durante las negociaciones y para la celebración 
del presente convenio se han conducido con estricto apego a ta legislación existente en materia de 
combate a la comJpciÓn, extorsión, soborno y conflictos de Interés, y que se comprometen de Igual 
forma a abstenerse-de las mismas conductas durante la ejecución de las acciones derivadas del 
mismo hacia sus rontrapartes y h:ada terceros. Asimismo, "Las Partes# aceptan expresamente 
que la Violación a estas declaraciones Implica un incumplimiento sustancial del presente convenio. 

Vigésima. �las Partes" que Intervienen en este convenio manifiestan que en la celebración del 
presente Instrumento no existe error, dolo, Violencia, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que 
pueda Invalidarlo posteriormente, .por lo que renuncian a invocarlos como causales de nulidad de 
este Instrumento. 

Vigésima Primera. La vigencia del presente Convenio será del 27 de enero al 31 de agosto 
de 2023. 

Aunado a lo manifestado en el párrafo anterior, "Las Partes" acuerdan que por cuestiones de caso 
fortuito o causa de fuena mayor, podrán arordar la suspensión del presente Convenio. 

Para los efectos de lo señalado en la presente Cláusula, fa Maestria en Derecho concíuírá cuando 
se Impartan todas las ciases de las. materias establecidas en el Plan de Estudios que constituye el 
Anexo A del presente instrumento. 

Vigésima Segunda. "Las Partes# acuerdan que para cualquier diferencia que surja con motivo 
de la apllcacíón, Interpretación, ejecución, cumplimienb:> o Incumplimiento del presente convenio, 
intentarán dlnmfrlo amigablemente, y en caso de no lograrse consenso, se someten expresamente 
a la jurisdicción del Tribunal de Justicia Administrativa def Estado de Tabasco; renunciando 
expresamente a cualquier competencia que por razón de grado, cuantía, materia o domicilio 
pudiesen tener, en ·et presente o en el futuro. 
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Leido que fue el presente instrumento Juridlro y enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y 
fuerza legal, lo ratifican y firman por cuadripllcado al margen y al calce para su cumplimiento y los 
-efectos legales cx>rrespondientes, en la Oudad de Vlltahermosa, Municipio de Centro, Estado de 
Tabasco, Mé)(ico, al dla veintisiete del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
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